
3:-Í::ÍTi-:;
11, AyuNTAMIElm CollsTITUC€ONAL

DE cswTRo 2o2-2oa7

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025:  Año de La Mujer lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/106/2025

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día primero de
diciembre  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco,  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretaria
y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total solicitada por la Contraloría
Municipal    mediante   oficio   CM/SEIF/1545/2025,    para   dar   cumplimiento   a   las   Obligaciones   de
Transparencia  previstas  en  la fracción  Xxll,  del  artículo  58  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistehcia y declaración de quórum
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del or`den del día.
Análisis,  discusión y aprobación,  em  su  caso del  oficio CM/SEIF/1545/2025,  suscrito por la
Contraloría Municipal, a través del cual envía .`Los expedientes de las auditorías con enfoque
financiero    no.    3-CTR-25-AS1`-FIol    y    con    enfoque    técnico    no.    3-CTR-25-AS1-ATO1",
susceptibles de ser clasificados como Reserva Tota].

5.    Asuntos generales.          ,
6.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA          ., ~

TeL\{993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.mx

:;-ocL:sdt,aó:ep::isrt::tcáad::sfs`taerna:iiá,ne::o::roár.udmo.:epf,r:s::,sgash%::g'.,BciTáru:,ubnet:.d:JáonrdLeunnad::md:a|á::
Coordinador  del  Archivo;``General  Municipal;   Lic.  Beatriz  Adriana  tRoja  Ysquierdo,  Coordinadora  de
Transparencia y Acceso a'` la lnformación Pública; Mtra.. C'oraz`ón de María Madrigal, Contralora Municipal;
en su calidad de Presid?hte, Secretaria y Vocal,  respectívámente.  | ,-------------------------------------- |--| ------- i .-----

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas,,del día primero de diciembre de dos mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de` esté Comité de Tíansparencia .--------------------------------------

3.-Lecturayaprobaci¢nensucaso,delordend`eldía.-Acontinvación,lasecretaria,procedeadarlectura
al orden del día, el cual somete a la aprobáción de los integrantés; y siendo aprobado por unanimidad .----

i

4.-Análisis,   discusión  y  aprobación, `'en `su   caso   del   oficio   CM/SE]F/1545/2025,   suscrito   por  la
Contraloría Municipal, a través del cual enúía "Los expedientes de las auditorías con enfoque financiero
no.  3-CTF`-25-AS1 -Fl91  y con  enfoque técnico  no.  3-CTR-25JAS1 -ATO1",  para dar cumplimiento  a las
obligaciones de transparencia.-  En  d'es?hogo de este  punto deE orden  del día,  se  procedió al  análisis y
valoración de las docuhentales remif'idaá por el titular de la depeüdencia mencionada .---------------------------
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ANTECEDENTES

UNO.  -   Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  le  corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Contraloría  Municipal
mediante  oficio  CM/SEIF/1545/2025,   remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública "Los expedientes de las auditorías con enfoque financiero no. 3-CTR-25-AS1 -Flol
y con  enfoque técnico  no.  3-CTR-25-AS1-ATO1" para efectos de que previo análisis y valoración del
Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación,  toda vez  que  éstos  contienen
datos susceptibles de ser clasificados como reserva total .--------------------------------------------------------------

DOS.- En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1208/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en
los artículos 39 y 40 fracción 11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 34

y 35 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Total .---------------------------------------------

CONSIDEFUNDO , ,
-,'

1.-De conformidad con los de los artículos 39, 40 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 34, 35 fracciones 11 de,La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a la clasificación de ]a información en le modalidad de Reserva Total, de los documentos denominados
"Los  expedientes  de  las  auditorías  co`n  enfoque financiero  no.  3-CTR-25-AS1-FIol  y  con  enfoque

técnico  no.  3-CTR-25-AS1 -ATO1 " .---- : ------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité  de  Transparen,ci'a,   con   el   propósito  de  atender  la  petición   de  la  Coordinación   de

::ansse:a:ians:i:cááaccceos::'ñ:nsf:LmaaciáfaFú;'i:3JiEr::eg:ea,rae:'ii:::'a:|.á|isipsr;;::::óf::T:c:óo=eusspc.%t:b`:
procesos  que  no  están  deb,idamente  concluidos,  por  lo  que  el  divu,lgarsé  la  información  podría  verse

if.et:i::::|:o:ureeseu.`t::toesa::o,`aesT:sg:japnoor:o.,teagnitao:.s,oenprsoudsu::ept;bhL=;:J;:reF:aosift::io.sd::grooyRe:::T:
Acuerdo de Reserva CM/ÁR/004/2025,  presentado por |a 'Contráloría Municipal,  de conformidad con  lo
siguiente:-----------------------,,:--------------------------------------------'-----,---~---------7':---------------------------------------------------

Acuerdo de Reserva 'núméro CM/AR/oo4/2o25

En la Ciudad de Villa,hermosa, Capital del Estado de tabasco, siengo las trece horas del día 27 de noviembre
del   año   dos  míl  veinticinco,   reunidos  en   el>''Des`óacho   de   la  Cóntraloría   Municipal  del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situada  en'  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia
Tabasco  Dos  Mil;  lós  CC.  Corazón  de  María`  Madrigal,  Contralpra  Municipal  y  Jonathan  Salinas  Correa,
Enlace de Transparéncia de la Contraloríá Munícipal, del H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar
la clasfficación de reserva total de los exped,éntes de auditorías 3-CTR-25-AS1 -FIol  y 3-CTR-25-AS1.ATO1.-

Antecedentes
t,

1.   La Subdirección de  Enlace con  hstancias  Fiscalizadoras,  infórma de  los expedientes que  requieren ser
clasificados como reservados, señalando el área que genera la información,  el  nombre del documento, tipo
de  reserva,  justificáción  y  el    plazp  dg  reservai  para  expedir  el  í\ndice  de  clasificación  con  los  requisitos

Prolongación de Paseo Tábasco número i 4oi , Colonia Tabasco 200o; C.P. 86035.
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establecidos en  el artículo  98 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado  de
Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 100 de la misma, para la integración y clasfficación
acorde a lo siguiente:

Área Nombre del documento Tipo de reserva Plazo

Subdirección de Enlace con lnstanciasFiscalizadoras

Expediente de la auditoría con enfoquefinancierono.3-CTR-25-AS1-Flo1.
Total 5 años

Expediente de la auditoría con enfoquetécnicono.3-CTR-25-AS1-AT01
Total 5 años

Expediente:
Expediente de  las auditorías efectuadas  por el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  que  contiene
información  y/o  documentación  que  se  genera en  las fases  de  planeación,  ejecución  y seguimiento  de  las
auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1 .   Oficios de solichud de información  preliminar.
2.   Orden de auditoría.
3.   Acta de inicio de auditoría.
4.   Oficios de aumento de proyectos muestra o de auhento de personal de auditoría.
5,   Solicitudes de información y documentacióny' su atención.
6.   Actas de verificación.
7.   Acta de cierre de auditoría.
8.   Cédulas de resultados.
9.   Solventación de los resultados.     ''
10. Papeles de trabajo.
1 1. Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La  divulgación  de  la  infor,hación  relacionada  con  la  Fiscalización  de, b' cugnta  pública,  causaría  un  daño
presente  en  razón  que  aí darse  a  conocer  la  información,  pod.ria obstruír,  el  proceso  de  fiscalización  por
tcr:i::s.:::.u:i:;:::u:f:9.n,cqu|:::Sdt:r,i:rcm.enn:t:t::iteni.e:a:P:oo?a,:aqyueñ#uds?ópnoáee'u:.p9.ocnegsr.e:o.::`nE:i:dd.:

puede originar conclu§,iones erróneas en la sociedad y en la aplicación tdel derecho.

Se  estima  que  los  e¥bedientes  de  las  auditorías  Nós.  8'-CTR-25-AS1-FIol  y  3-CTR-25-AS1-ATol   deben
considerarse de accéso restringido en su carácte+ dg información réservada de conformidad a los artículos
95 y 97 de la Ley de'Transparencia y Acceso a la lFi`formación Púbfica del Estado de Tabasco, ya que están
directamente  relacionados  con  auditorías
solventación de resdltados.

La Ley General de Transparencia y
lo siguiente:

u'e  se  encuentran en  proceso  de  ejecución  o  en  proceso  de

Considerando

a la lnformación Pública, en su artículo 112 fracción VI, señalan

Artículo 112. Como información res?rvada podrá clasificarse aqu?lla cuya publicación:

[...]

Prolongación de Paseo Tábasco número 1401, Colonia l.abasco 2000; C.P. 86035.
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VI.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las  leyes  o
afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 99,
100,105 fracción Vl y  106,  señalan:

Ar[ículo  99.  En  los  casos  en  que  se  niegue  el  acceso  a  la  información,  por  actualizarse  alguno  de  los
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la ampliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar  las
razones,  motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular
se ajusta al supuesto  previsto por la norma legal  invocada como fundamento.  Además, el  Sujeto Obligado
deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al

que estará sujeto la reserva.

Artícu]o 100.  En la aplicación de la Prueba de Daño,  el Sujeto Obligado deberá justificaT„quej ^ ~~ ~~.   . ^

1.   La  divulgación   de   la  información   representa   un   riesgo   real,.~demoéi+able   e   identificable   de   perjuicjo
significatívo al interés  público o a la seguridad nacional;

11. El riesgo de perjuicio que supondri'a la dívulgación Supera el interés públíco general de que se difunda; y

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalídad y representa el medio menos restrictivo disponible

para evitar el perjuicio.

Artículo 105.  Como  lnformación Reserv'ada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[. . .]

Vl.  Obstruya  las  actividades  de `Verjficación,  inspección  y auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las  leyes  o
afecte la recaudación de contribuciones;

Arl:Ículo 106,  Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se undar y motivar, a través
de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en e,l,presente Título.

La Constitución Política; del Estado Libre y Soberano de Tab?sco, ,?stáb'léce:

Artículo  4o.-  EI  Órganó  Superior  de  Fiscalización  del  Estaáo  dépendé`rá  del  Congreso  y,  sin  excepción,
revísará y fiscalizará last cuentas del erario estatal, de lqs` riu,ricipios y dé los organismos aui:ónomos. Será un
órgano  con  autonomía  técnica  y  de  gestión  en  el  ejercicio  de  sus` atribuciones  y  para  decidir  sobre  su
organización  Ínterna,Jfuncionamiento  y  resolucio,nés,  eÁ  los  términos  que  disponga  la  ley.  La  función  de
fiscalización  a  cargo  de  dicha  entidad  se  desarrollará  conforme  a ,/los  príncipios  de  legalidad,  definitividad,
imparcialidad y confiabilídad.

EIórganosuperior,deFiscalizacióndelEst,a'dop'odráiniciarelpro¿esodefiscalizaciónapanirdelprimerdía
hábil siguiente de  la fecha de vencimiento `devb entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio de que
las observaciones o  recomendaciones qúe,  én  su  caso  realice,  deberán  referirse a la información definitiva

presentada en la Cuenta Pública.

[...]                                                Í

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia

facultades:

abasco 2000; C.P. 86035.



H. Avul.mLMl€NTo coNSTITucloNAL
Df! cENTRo 2o24-ao27

©ENTFl©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025:  Año de La Muier lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

1.  Revisar y fiscalizar las acciones de los Poderes del  Estado,  los Municipios y demás entes públicos locales,
en  materia de fondos,  recursos locales y deuda  pública.  Los  informes  de auditoría de la entidad  estatal  de
fiscalización tendrán carácter público;

[. . .]

Vll. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados
de la fiscalización  de las cuentas públicas;  en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley;

y

VIll.  [...]

La mencionada entidad  de fiscalización  superior del  Estado,  deberá guardar  reserva de sus actuaciones y
observaciones  hasta que  rinda  los  informes  a que se  refiere  este artículo;  la  ley establecerá  las  sanciones
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los  auxilios  que
requiera el órgano superior,  en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 4i .- Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congre~§Q deJEstadQ a ±ra^vés.d+gl
Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 30 de abril del año sjgujente, F)ára su examen y calificación.  ^~L
La  cuenta  pública  deberá  contener  los  estados  y  la  informacjón ^financiera  con  los  crfterios  que  rigen  la
contabiiidad  púbiica  debidamente  armonizada,  de  acue,rdo  á  io  estabiecido  en  ias  disposiciones  iegaies,
reglamentarias y administrativas aplicables.

Conforme a  la  ley de  la  materia,  el  Órgano  podrá solicitar  la  documentación  soporte  de  las acciones que
consideren pertinentes durante el período de`fiscalización.  Una vez calfficada la cuenta pública y de no existir
mandato  en  contrario,  será  devuelta  oportunamente  la  documentación  remitida,  para  su  debida  guarda  y
custodia.

Así mismo,  el Órgano deberá conéluir la fiscalización y entregar el  informe de  resultados,  al Congreso del

Fm§;aüd:bi::íosst:red£íd:'r::g:ba8:§t3eie:,taañd°oS¿gru:::to:::8::s:edt:a::;pE¿ins::ffi8:T'::t:o::é::t:n::edceeE::
leyes aplicables. Los informes`de resultados que presente el Órgano tendrán carácter público. `'~ -~

J-'

SinperjuiciodelodispuestQénelpárrafoprimero,elCongresodelEstado,poréó`h'ductodelÓrganoSuperior
de  Fiscalización  del  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  y  obl©acior`,es,  realizará  evaluaciones  que
comprendan   períodos  tri'mestrales  del  ejercicio  fiscal  de  qug  sé  trate', ,ras  cuales  tendrán  carácter  de
provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente al,que pro'éedíere la evaluación correspondiente,
con  apoyo  en  los  inforries  de autoevaluación  que  remitan` deTtro  del término  de treinta días  las  entidades
ejecutoras del gasto. En el desarrollo de tal actividad, habrárt de realizarse la revisión, fiscalización y audftoría
del gasto  público ejer¢ido a dicha fecha.  Cuando así lo requiera,  el Órgano técnico,  podrá auxiliarse para el
ejercicio  de  sus  atribuciones,  de  despachos  o  ¢rofeE;ionistas  especializados  en  las  diversas  tareas  de
fiscalización que le cpmpeten.

La Ley de Fiscalización Superior del Estadg de Tabasco, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se en`tenderá por:

]. Auditorías: Proc?so sistemático por eL qug, de manera objetiva, se obtiene y evalúa la evidencia necesaria
para  determinar  si t`[as  acciones  llevada§  a,`cabo  por  los  entes  públicos  sujetos a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normatividad  establegida  y  con  base  en  principios  que  aseguren  una  gestión  pública
ad ecuada ;                  Í

Artícuio 6.- La fiscqiización de ia Cuent,á Púbiica que reaiiza ei Órgano Superior de Fiscaiización dei Estado

para  cada  ejercicio, fiscal  tiene  cgácter  externo  y,  por  lo  tanto,,  se  efectúa  de  manera  independiente  y
autónoma de cualquier otra forma 9e control o fiscalización que realicen los órganos internos de control.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, el Organo Superior de Fiscalización del Estado tendrá
las atribuciones siguientes:

:iá::::zadr:cAouná:t::,:s:'eFrggrrgaaT:€nuupa:rFo:!:dÉ:sr:aa,,ii:sc,::dí:ííaESs,eaánoveps:Lgraác':.n,:c:t:rei:s,:['oa,s+ap.::an';
documentación necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil   siguiente   al   de   la   recepción   de   la   autoevaluación,   sin   perjuicio   de   que   las   observaciones   o
recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información  definjtiva  presentada  en  la
Cuenta  Pública.   Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  de  ser  necesario,  podrá  realizar  las
correspondientes modificaciones al  Programa Anual de Auditori'a;

Artículo  30.-  Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  audftorías,  deberán  guardar
estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como
de sus actuaciones y observaciones.

Artículo  54.-Conforme  a  lo  previsto  en  la fracción Vl,  del  artículo  40 de  la Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá present?r,denuT`ciasiundad'á§ cuandoyse

g::suue:,aose:r:v::,ej:,e:p:i::cjé;.Á|:fues:to.:i:,ár,eggauj:rs::er,::,u:se-oÉ,spáE:::,sóne3te:tÉ:et:á:,:,uevi::vío:r,::.:::
de  su  Titular,  podrá  revisar  la  gestión  financiera  de  las eritidades  fiscalizadas,  durante  el  ejercicio  fiscal  en
curso, así como respecto a ejercicíos fiscales distintos al de la Cuenta Públíca en revisión.

Artícuio  57.-  EI  Titular  de[  Órgano  Superior  dé  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el  dictamen  técníco

juri'dico que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en su caso, la revisión de la gestión
financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública
en  revisión.

Artículo  58.-  Las  entidades  fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les  solicite  el
Órgano Superior de Fiscalizaciófi del  Estado.

Artículo  60.-De  la  revisión  eíectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejerciciosT \amteríore's~,iH  Ór9ano
Superior de  Fiscalización  det Estado  rendirá un  informe al  Congreso,  a más tardar`a' los quince días hábiles
posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las accjones que, en su caso, correspondan
para el fincamiento de  las responsabilidades adminjstrativas,  penale§``}  pglíticas a que  haya lugar,  conforme
lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.

Artículo 61.- Lo dispuesto en el presente Capítulo no exc
la Ley General de Responsabilidades Administrativas
Cuenta pública.             ¿

La Ley de Fiscalización y Rendición de de

de las sanciones que conforme a
rocedan ni de ot'ras que se deriven de la revisión de la

ia Federáción, estabiece:

Art]'culo 4.- Para efectos de esta Ley, se entghd9Fá por:

[. . .]

11.  Auditorías:  pro,ceso  sístemático  en,él  gue  de  manera  objetiva  se  obtiene  y  se  evalúa  evidencia  para
determinar si las acciones llevadas a cabo jpor los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con
la normatividad establecida o con base' en,,brincipios que aseguren una gestión pública adecuada;

)

Arti'culo 6.- La fiscalización de la Cuenta ''Pública que realiza la Auqitoría Superior de la Federación se lleva a

:::.ob::.m;npeur:,ip£:t.er:onr:it::::::,`á:,ina,::neej,:r,::ci:f;sa:::,::ae¥.nq.u;e:.p.r?og::T,:asneu:;edce,úaauá:oíaa:::á
!o
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independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos
de control.

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  la  Auditori'a  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al  programa  anual  de  auditorías  aprobado,  las  auditorías  e  investigaciones.  Para  la
práctica de Auditorías,  la Auditoría Superior  de  la  Federación  podrá solicitar  información  y documentación
durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de  la  Federación  podrá iniciar el  proceso  de fiscalización  a partir del  primer día hábil
del  ejercicio  fiscal  siguiente,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso
realice,  deberán  referirse  a  la  información  definitiva  presentada en  la  Cuenta  Pública.  Una  vez  que  le  sea
entregada la  Cuenta  Pública,  podrá  realizar  las  modificaciones al  programa anual  de  las auditorías que  se
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Artículo   30.-   Los   servidores   públicos   de   la   Auditoría   Superior   de   la   Federación   y   de   la   Secretaría
Anticorrupción  y  Buen  Gobierno  del  Estado  de  Tabasco,  y,  en  su  caso,  los  despachos  o  profesionales
independientes  contratados   para  la  práctica  de  auditorías,   deberán  guardar  estricta   reserva  sobre   la
información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de `susvactuaciones`y
observaciones.

Hechos  `

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la  información
correspondiente a  los documentos contenidos 'en  los expedientes de  las auditorías señaladas,  en virtud  de
encontrarse en la hipótesis prevista en el artíóulo 1 12 fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,105 fracción Vl  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  en  virtud  de  que  dicha  información,  está  directamente  relacionada  con  información
derivadas  de  auditorías  efectuadas  por  parte  de  la  Audhoría  Superior  de  la  Federación  y  la  Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que se reserva
y  el  contenido  del  expedientg`` para  expedir  el  índice  de  clasificación  con  los  requi§itos  estabTéclaós  e`n  el`
artículo 98 de la Ley de Tranéparencia y Acceso a la lnformación Pública del Fstadó' de Tabasco, así como la
prueba de daño prevista en>el artículo 100 de la misma, para la integració,ny'élasfficación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento    > Tipo de 'nicio de Plazó `FiaEones y Motivos de,laclasificación Área que
reserva reserva de,,reserva genera lainformación

Expediente de la auditon'a cón

Total 01 / 1 2/2025 5 años

±      Seestimaquelos

Subdirección

enfoque financiero no. 3-CTR- expedientes de las
25-AS1 -Flo1Oficiosdesolicitud de inforhación audhorías Nos. 3-CTR-25-AS1-FIoly3-CTR-25-AS1-AT01,deben

preliminar. considerarse de acceso
Orden de auditoría. restringido en su

Acta de inicio de auditoría.Oficiosdeaumentodeproyectosmuestraodeaumentode¢ersonaldeaudftoría.Solicftudesdeinformaciónydocumentaciónysuaten?ión. carácter de informaciónreservadadeconformidadalosartículos95y97delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadode

Actas de verificación.Actadecierredeaudftoríá.Cédulasderesultados.' Tabasco, ya que estándirectamente de   Enlace   con
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Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier otro  documento  que se
genere con  motivo de la auditoría.

Expediente de la audftoría con
enfoque técnico no. 3-CTR-25-
AS1 -ATO1.

Oficios de solicitud de información

preliminar
Orden de auditoría.
Acta de inicio de auditoría.
Oficios  de  aumento  de  proyectos
muestra o de aumento de personal
de auditoría.
Solicitudes      de      información      y
documentación y su atención.
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquíer otro  documento  que se
genere con  motivo de la auditoría.

relacionados con
auditorías que se

encuentran en proceso
de ejecución o en

proceso de solventación
de resultados.

La     divulgación     de     la
información     relacionada
con  la  Fiscalización  de  la
cuenta  pública,  musaría
un    daño    presente    en
razón    que   al   darse   a
conocer   la   información,

podría          o bstru i r          el
proceso   de  fiscalización
por     tratarse     de     una
evaluac ió n                       que

posteriormente  debe  ser

:P::iadaéo#::csa.dat:i-
Estado       co nform e       lo
dispone  el  artículo  41  de
la  Constitución  local,  por
lo  que  la  difusión  de  un

proceso    no    concluido,
puede                        originar
conclusiones       erróneas
en   la  sociedad  y   en   la

licación del derecho.

lnstancias
Fiscalizadoras

A continuación, se señala ki aDticación de la Prueba de Daño, establecida en el artícub 99 y 100 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco;                   ,  u ~~ _~

1. La di\Íulgación de La infó+mación representa un riesgo real, demostrabl,e¢ Ídériificable de perjuicio\` ~
significativo al interés público o a la seguridad nacional;

Se estima que los expedientes de las auditorías,  deben de ac`¿eso restringido en su carácter
de información reservada de conformidad a los artículos 95 y 97 de`'Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública dél Estado de Tabasco, ya que estárT'directamenté relacionados con auditorías que se
encuentran en proces'o de ejecución o en proceso de solventaóión de Íesultados, por lo que el dar a conocer
la  información,  podr@ obstruir el  proceso de  verifica'ción y fiscalización,  de  los cuales el  Ente  Fiscalizador
debe  rendir  el  informe  al  Congreso  y  promoveí`  lasúacciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fL:;ad:i:T::aii::::ó:es::::ia.?'£f:::a::md':':tar:::y::,yL:;ns|epse:i:u:eh:ysac;Hig::,iócno;fgreT:i:;óens:aebg::dno,::

de  la  Federación y demás legislación aplicable,.  La divulgación  de  la información  de  un  proceso que no se
ha concluido,  pone  en  peligro tal finalida,d,  ya  que  dada  la  natuTaleza  con  la que  se va generando,  puede
originar conclusiohes erróneas en la socíed?d y en la aplicación del derecho.

Para salvaguarda+ la objetividad y la cQnfid,encialidad en los procesos de auditorías hasta su total conclusión,
es   indispensable   guardar   la   reserva   de      la   información   del   mismo,   impidiendo   que   se   provoquen

percepciones erróneas de la realidad que  pueden  poner en  riesgo el seguimiento adecuado al generarse
una  presión  social  por  partes  de  las  personas  que tienen  conacimiento  de  la  información  que emana de
dicho  procedimiehto,  máxime  que'Cel  mismo  aún  no  concluye  y  con  ello  incidir  en  las  decisiones  técnico

juri'dicas de quienes tienen la obligaci,ón de aplicar la Ley.

Proiongación de Paseo Tábasco número i4oi , Coionia Tabasco 2000; C.P. 86o35.
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11.- El  riesgo de perjuicio que supondríá  k] di\rulgación  supera el  interés público general de que se
dmnda; y

Los riesgos y daños que pudieran causar b difusión de La información son superiores al derecho de acceso
a  b  información,  pues  además  de  los  daños  presentes  y  específicos,  su  divulgación  pone  en  riesgo  el
desarrollo adecuado así como el  resultado final,  de generarse una presión social o mediática por parte de
las   personas  que   lleguen   a  tener  conocimíento   parcial   o  total   de   la   información   de   un   proceso   o

procedimiento  que  aún  no  concluye  e  incidir  en  las  decisiones  técnico  jurídiicas  de  quienes  tienen  la
responsabilidad de aplicar las k3yes, además existe el peligro inminente de que al conocerse, b información
del proceso de fiscaliización de la cuenta pública de manera inconclusa, corno b es la que se encuentra en
reserva,  la  norma jurídica  que  deba aplicarse  a  b  situación  concreta  no  sea  respetada  y  pueda generar
conclusiones  equívocas  dañando  la  respetabilidad  del  servidor  público  auditado  e  involucrado,   sin   un
proceso debidamente concluido,

Los servidores públicos del Auditoríá Superior de La Federación, y en su caso, los despachos o profesionales
independientes  contratados  para  La  práctica  de  audftoríás,  deberán  guardar  estricta  reser\/a  sobre  ka
información v documentos que con motívo del objeto de b Ley conozcan, así como de sus actuaciones y
observacíones. Por k) anteriormente expuesto, ki difusión de una información de un proceso de fiscalización
q#=oá:gL=r®i##ee=ó*gr:nLt:::!!:3ft?£ui¥#ffiL:::::::;#=Tquesevagenerando,

111.-  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcio
disponible para evitar el perjuicio.
Los  riesgos  y  daños  que  pudiera  causar  la  dif

lídad y representa e]  medio menos restrictivo

de  la  información  que  se  reserva,  son  superiores  al
derecho de acceso a la información, puesto qúe, la reserva tiene la finalidad de proteger siempre los asuntos
de interés general, Ios cuales podrán verse afectados a través de la divulgación de la información que obra
en los expedientes de auditorías, debigndo garantizarse estricta reserva sobre la información y documentos
con motivo del objeto de la audhorí?, .como de las actuaciones y observaciones que de ella emanen.

Por lo antes expuesto y considérando.  Que cada Área del  Sujeto  Obligado  elaborará un  índice de los
expedientes ciasificados como, réservados,  por información y tema .--------------------------------------------------------

El índice se ha elaborado indícando el área que generó la información, el nombre del Documento,~siuse-tFata
de  una reserva completa o''parcial,  Ia fecha en  que  inicia y finaliza la reserva, suiúslificación,  el  plazo  de
reserva y, en su caso, las partes del  Documento que se reservan y si

Que,  según los antecedéntes y consideraciones, se ha dado

éuentra en  prórroga .---------------

i`en  la elaboración del  índice  de

clasificación como describen los artículos 95, 98, 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de íTabasco .---------------------------........ ú` ........ í'.' ....... <.: ...................................................

3úube,i::::FÉ:tdaráoe3:oTsa::g::::::c::jnaff:!:-.:-?-:--t-eú'aLeydeT.ransparenciayAccesoalalnformación

Dado que la clasrficación, es el proceso media`nt?,él cual el Sujeto Obligado determina que la información
en  su  poder se encuadra algunos de los supuestos de  reserva.  --¿ -----------------------------------------------------------

Se Acuerda

Primero.  Con fundamento en  los aÁíc,ulos  100 fracciones 1 y  11,105 fracción Vl  y  106 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la infórmáción Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva
de información ¿on el número de +esérva CM/AR/oo4/2025, en razón de haberse actualizado los
supuestos,  así éomo la prueba de daño,  conforme los dópumentales presentados y que forman
parte integrante ,del  presente Acuer'do .--------------------------- J -------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000¡ C.P. 86035.
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Segundo.  Publíquese el  índice  en  formato  abierto  en  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
como lo establece el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de Tabasco .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción  111,  de la Constjtución  Política del  Estado Libre y
Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40 fracción  1 y 11,115,  de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformacíón  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X,  4,  6 y 7,   77 y 78 de La
Ley General  de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión de Suj.etos Obligados,  3 fracciones V,  XIV,
XXIV y Xxvl, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11, 95, 96, 98, 99,102,103,104,
108 y  113 de La Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X, 4, 6,  7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados   del    Estado   de   Tabasco;       así   como,    Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo
Tercero de los  Lineamientos Generales en  Materia de  Clasificación y  Desclasificación  de  la  lnfomación,

£í#:|o:B:Fe|::,aL#¥n:e,:eñ:o#esac,FáTi#L::m,##:£i3:|#ij¥ÍQ*#i¥i##i:
procedente confirmar ia clasificación en su modalidad de F{e'Sé+rva Total de ios documentos descrhos
en  el  Considerando  11  de  la  presente acta,  en  virtud ,de qiJe  se trata de  audhorías  que se encuentran  en
proceso  de  ejecua.ón  o  en  proceso  de  soh/entación  de  resultados,   por  lo  que  el  dar  a  conocer  la
información,  podría  obstruir el  proceso  de  verifóación  y  fiscalización,  de  los  cuales  el  Ente  Fiscalizador
debe  rendir  el  infome  al  Congreso  y  promóver  las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fincamiento de las  responsabilidades admínistrativas y penales a que  haya lugar,  conforme k) establecido
la  Ley  de  Fiscalización  Superior  del  Estado  de  Tabasco,  Ley  Superior  de  Fiscalización  y  Rendición  de
Cuenta.s de la Federación  y demás l,egislación aplicable .---------------------------------------------------------..------.,..----

IV.-   Por   k)   antes   expuesto  y  fundado,   después  del   análisis  de   las   documentales   remmdas   por  La
Coordinación  de Transparermiay Acceso a la lnformación  Pública,  señalada en lo§, considerandosdeJa
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad

RESUELVE:

de sus 'íhtegrantes.

pR,MERo. - Se confirma`1a c,asificación de ,a informa,ción et, éL  máda,idad de Reserva Tota, de ,os
documentos  descritos  én  el  Considerando  11  de  la' Dresénte  acta;  identmcados  como  Acuerdo  de
Reserva Total CM/AR/Oq/2025 .------------------.-..-.-.-- : ...... L ..-...--..., : ......................................................

`

:EGr=|¥J:i?:'Í#ñiadd::T£ft::e:':#:MínTi:#um:ee#|:#¥d¥e:tL£ñiÁLi:i_i
;

j

;\                                                                                                                                            +j+`                            +                                                                                                                                                                                                                \

:a.-#TnstÉiáo#e##!:[feF#=tceiayá:#?Ai::Í:,e%dán=#i:í:ecbé:=::|
`;
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Tabasco, siendo las trece horas con cincuenta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella intervinieron .-------------------------------------------------------------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
CONSTITUCIONAL DEL MUNI

Dr.  Gual
Coordinador del

H. AYUNTAMIENTO
ENTRO, TABASCO.

ñ Luna Jiménez
/o General  Municipal

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000i C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAOFtD]NAFtlA

CT/106/2025
ACUERDO DE FtESEFtvA TOTAL

CM/AR/004/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día  primero de
diciembre  de  dos  mil  veinticinco  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria
y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como   Reserva   Total   solicitada   por   la
Contraioría   Municipai   mediante   oficio   CM/SEIF/i545/2o25,   este   Co^ritéy de   TranspaJ-encia,   9?
conformidad con los de los artículos 39, 40 fracción 11 de la Ley Generar`dé Transparencia y Acceso a la
información Púbiica, 34,  35, fraccion  11 de la Ley de TranspaFeh^éia y Acceso a la información Pública del
Estado de Tabasco, es competente para confimar la, elásificación de la información en su modalidad de
reserva total de la  "Los expedientes de [as audtüoíías con enfoque financiero no. 3-CTR-25-AS1 -FIol
y    con    enfoque    técnico    no.    3-CTR-25-AS1-AT01"    identificado    como    Acuerdo    de    Reserva
CM/AR/004/2025.--------------------------------.--:------------------------------------------------------------------------------------

///

Antecedentes

1.     La  Subdirección  de  Enlace  gón  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los  expedientes  que  requieren  ser
clasfficados como reservadp's,  señalando el área que genera la información, el nombre del documento, tipo
de  reserva,  justificación  y` el    plazo  de  reserva;  para  expedir  el  índice  de  clasificagión, con+osv requi§ftos
establecidos en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfQFmación  Pública del  Estado üe
Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 100 de la
acorde a lo siguiente:

sma, para la Íntegración y clasificación

Área     `- Nombre dei ,doéurpent'o    ,, Tipo de reserva Plazo
/SubdireccióndeEn,face con  lnstanciasFiscalkadoras>í

enf¥qpueed¡fi:nn:,:c:,::9náoú.dát:gaTE:25./AS1.F,o,. Total 5 años

Exóed,iente de la auditon'a conerifoqu`etécnicono.3-CTR-25-AS1-AT01¿
Total 5 años

Expediente:
Expediente de las audito'rías efectuadas por él Ó+`gano Superior de Fiscalización del Estado, que contiene información

)

y/o documentación que ¡se genera en las fases`de planeación, ejecución y seguimiento de las audhorías, de acuerdo
alosiguiente:                                                                    '¿       't

1.     Oficios de solicitud de información E;reliminar.
2.     Orden de audíto`ría.

Prolongación ``\de Paseo Tábasco número  i 401, Colonia\\Tabasco 20o0;  C.P. 86o35.
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3.     Acta de inicio de auditoría.
4.     Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.     Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.     Actas de verificación.
7.     Acta de cierre de auditoría.
8.     Cédulas de resultados.
9.     Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
1 1 .  Cualquier otro documento que se genere con motivo de  la auditoría.

Justificación:

La divulgación de la información  relacionada con  la Fiscalización de la cuenta pública,  causaría un  daño presente en
razón que al darse a conocer la información, podría obstruir el proceso de fiscalización por tratarse de una evaluación

que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado conforme lo dispone el artículo 41
de la Constitución local,  por   lo que la difusión de un proceso no concluido,  puede originar conclusiones erróneas en
la sociedad y en la aplicación del derecho.

Se estima que ios expedientes de ias auditorías Nos. 3-CTR-25-Asi -Fio i y 3:CTR-25-Asi -^Áió~i  deben' c~o`n+sia.éraT~s
de acceso restringido en  su  carácter de información  reservada dev,conformidad a los artículos 95 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de,TaYbasco, ya que están directamente relacionados con
auditorías que se encuentran en proceso de ejecución o, en proceso de solventación de resultados.

Cónsiderando

La Ley Generai de Transparencia y Accesá a ia información Púbiica, en su artícuio  i i 2 fracción Vi, señaian io
siguiente:

Artículo 112.  Como información reservada podrá clasifícarse aquella cuya publicación:

[. . .]

Vl.  Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al
la recaudación de contribuciones;

"     J       IW„ ,,-.    `-J     _

dé",as ,eyes o á,fecte

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púb]ica de[ Estádg deíabasco, en sus artículos 99,  100,
105 fracción Vl y  106,  señálan:

/r,

Artículo 99. En los casos en que se niegue el acceso a la'i'hforriiación, por actualizarse alguno de los supuestos
de clasificación, el Comité de Transparencia deberá cofi'firmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificá`ción de la información y la ?ri`pljación del plazo'`de reserva, se deberán señalar las razones,
motivos o circunstanciás especiales que llevarorr`al Siijeto Obligadotá concluir que el caso particular se ajusta al

:U::ees::o?rae#i:rpu°nráap?:remb:'::ab:nñv:.Cadgc°Tófundamento.Además,eisujetoobiigadodeberá,entodo

Tratándose de aquel[ja información que actualice los supuestos de ólasificación, deberá señalarse el plazo al que
estará sujeto la resewa.                                    ,r      >,

Artículo 100.  En la aplicación de la Pru,ebaí'de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.  La djvulgación de lá información repres>enta un  riesgo  real,  demo§trable e identificable de perjuicio significativo
al interés público o a `1a seguridad nacional;

Prolongación 'de Paseo Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difundai y

111.  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos  restrictivo  disponible

para evitar el perjuicio.

Am'culo 105. Como lnformación Reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[. . .]

Vl.  Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las  leyes o afecte
la recaudación de contribuciones;

Artículo 106. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la
aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.- EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin excepción, revisará

y fiscalizará las cuentas del erario estatal, de los municipios y de los organismos autónomos. Será un órgano con
autonomía técnica y de gestión  en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización  interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.  La funcio|n~^de fiscarizaciórra cargo de dicha
entidad se desarrollará conforme a los principios de legalidad,  definitividad,` imparcialidad y confiabilidad.

Ei  Órgano  Superior  de  Fiscaiización  dei  Estado  podrá  i,niciar  éi  proceso  de fiscaiización  a  partir  dei  primer  día
hábil  siguiente  de la fecha  de vencimiento  de  la entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio  de  que  las
observaciones o recomendaciones que, en su caso 'realice, deberán referirse a la información definitiva presentada
en la Cuenta Pública.

[. . .]

EI Órgano Superior de Fiscalización dél Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y fiscalizar las acciones de los Poderes del Estado,  los Municipios y demás entes públicos locales,  en
materia de fondos, recursos locaíes y deuda pública. Los informes de auditoría de la entidad estatal de
tendrán carácter público;

[...]
y,

Vii. Promover ante ias autoridades competentes ias denuncias y quére,iias beÁaies, en ios asuntos derivados de ia
fiscalización de las cuenta`s públicas; en cuyos

Vlll.  [...]

ten,drá la iritervención que señale la ley; y

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  superior. del,Estado,  debgrá  guardar  reserva  de  sus  actuaciones  y
observaciones hasta que rinda los informes a
a quienes infrinjan está disposición.

t

Los Poderes del  Estádo, los Municipios y

e refiere este artículo; la ley establecerá las sanciones aplicables

d,emás sujetos de fiscalización, facilitarán  los auxilios que  requiera
el órgano superior, eri el ejercicio de sus funcignes,

Artículo  41 ,-  Los  erites  públicos  deberán  eÁtregar  sus  cuentas  públicas  al  Congreso  del  Estado  a través  del
Órgano Superior de `Fiscalización, a má§ tardar el 30 de abril del año siguiente, para su examen y calfficación. La

:::::aapdúeb!ii=a::::Íáa::not:i:::i:sdees!:.duges,á:aain,foorems::ii:cí::necieí:sc:fs:ooss:cri::r::s,:::,eri:ernei:acmoen::abj:idsa;
ad ministrativas aplicables.
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Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Órgano  podrá  solicitar  la  documentación  soporte  de  las  acciones  que
consideren  pertinentes  durante  el  período  de  fiscalización.  Una  vez  calificada  la  cuenta  pública  y  de  no  existír
mandato en contrario, será devuelta oportunamente la documentación remitida,  para su debida guarda y custodia.

Así mismo, el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados, al Congreso del Estado,
a más tardar el 31  de agosto del año siguiente de que se trate. El incumplimiento de este precepto imputable a los

:nef:r'::rse3epíeb:¡uC,:asd::'qcjteadp:e%gtaen:,'á;gcaanuos:e::rráens::rnáscat:¡;Í::g,¡ecno.'°Stérminosdelasleyesapiicabies.Los

Sin perjuicio de lo dispuesto en  el  párrafo  primero,  el  Congreso del  Estado,  por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado en el ejercicío de sus facultades y obligaciones, realizará evaluaciones que comprendan

períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se  trate,  las  cuales  tendrán  carácter  de  provisional  y  podrán
iniciarse a partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes
de autoevaluación que remitan dentro del término de treinta días las entidades ejecutoras del gasto. En el desarrollo
de tal actividad,  habrán de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría del  gasto  público ejercido a dicha fecha.
Cuando así lo requjera, el órgano técnico,  podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones,  de despachos o

profesionistas especializados en las diversas tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

1. Auditorías: Proceso sistemático por el que, de manera,obieti'va, se obtiene y evalúa la evidencia necesaria para
determinar si  las acciones llevadas a cabo  por los entes  públicos sujetos a revisión  se realizaron de conformidad
con la normatjvidad establecida y con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada;

:andí:u::er6:Íctoa,fii:::,liii::,ánc:reá:a,e?ueeftn::n:,?,l'::,q|oetraenat::as:l?::::aoseupme:'no:,:e,nFá:;ael:zá,:i:tnedyei:sót:g::adr:
cualquier otra forma de control o fisca]ización que realicen los órganos internos de control.

Artículo 17.- Para la fiscalización de 'la Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del  Estado tendrá las
atribuciones siguientes:                     '

:;RAe:#:rr,,acs:n::rgreg:|:r?gTrpaeT,ao,A::a:fsecárz:,::ória,::iÉ:td:tdo.ríapso:,i:vseos,:Liicri::-eí:f:Fmeasc::i:s;ÉÉrcaul:heb.r,áac::::
necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  podrá  iniciar  el  broc fiscalización  a  partir  del  primer  día
hábil siguiente al de la rec'epción de la autoevaluación, sin perJuicio'de qué las observaciones o recomendaciones

que, en su caso realice, deberán referirse a la información definhiúa preséntada en la Cuenta Pública. Una vez que
le  sea  entregada  la  Cu'enta  Pública,  de  ser  necesarrió,  pódrá  realiz?r  las  correspondientes  modificacíones  al
Programa Anual de Auditoría;

Artícu,o 3o.. Los serv¡dores púb,¡cos de, Órgano supe+¡or de FÍsca,¡zác¡ón de, Estado y, en su caso, ,os despachos
o profesionales indepéndientes contratados para 1? práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre
la información y docúmentos  que con  motív¢' der objeto  de  esta  Léy  conozcan,  así como  de sus  actuaciones y
observaciones.

r

Artícu[o 54.- Conforme a lo previsto en  la fraéción Vl,  del artículo 40 de  la Constjtución  Polftica del  Estado  Libre

y Soberano del  Estado de Tabasco, cualquiér persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se presuma
el manejo, aplicación o custodia Írregulár de recursos públicos estatales, o su desvío, en los supuestos previstos

:envi::tra,aL::.s,t;neffi:nca{:;i:'.aódrg:::esn:.E:ri:rs::cFai,:zcaaái:::ióunradn::Eit:j:::i:,r.e:':c:rteonri::::o;:adse,::mT;t::asr;epco,:r:
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Arb'culo 57.- EI Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con base en el dictamen técnico jurídico

que al efecto emitan  las áreas competentes del  mismo autorizará,  en su caso,  la revisión de la gestión financiera
correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Artículo 58.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado.

Artículo 60.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado rendirá un informe al Congreso, a más tardar a los quince días hábiles posteriores a la
conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento
de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley
y demás legislación aplicable.

Artículo 61.-  Lo dispuesto en el  presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones que conforme a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la Cuenta
Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[. . .]

11. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para determinar
si las acciones llevadas a cabo por los entes sujet,os a revisión se realizaron de conformidad con  la normatividad
establecida o con base en principios que asegure'n una gestión pública adecuada;

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta P,ública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo
de manera posterior al término de cada ej.ercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté aprobado
y publicado en su  página de internet: tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y
autónoma de cualquier otra forma de'control o fiscalización que realicen los órganos internos de control.

Artículo   17.-Para  la  fiscalizack5n  de   la  Cuenta  Pública,   la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado,  las auditQ,rias`e investigaciones.  Para la práctica
de  Auditorías,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  podrá
desarrollo de las mismas.   '

solichr' i`n`for

La Auditoría Superior  de^ la  Federación  podrá  iniciar el  proc'esQ  dé f

ción  y  documentación  durante  el

ización  a  partir del  primer  día hábil  del
ejercicio  fiscal  siguiente',  sin  perjuicio  de  que  las  obs,grvac,iones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,

ge.beenrtánpr:i;::;ep:dl:áii::í,Taa,c,'á:#Tf'it:vaaci:rneesse:Fpdraogernaiaa?:::::d'epíab:i=u.d:onr?a:eáu:u:el:e:eu?e:an:r;i:dhaa;:
del conocimiento de la' Comisión;

Artículo 30.- Los seryidores públicos de la Apditoría Superior de la Federación y de la Secretaría Anticorrupción

y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, y, 9n suéaso, los despachtós o profesionaies independientes contratados
para la práctica de auditorías, deberán guardar éstricta reserva sobre la información y documentos que con motivo
del objeto de esta Ley conozcan, así comó de sus actuaciones y observaciones.

!                                                         Hechos

Se   estima   que   es  /procedente   clas,fficar   como   restringida   en  'su   modalidad   de   reservada,   la   informacióh
correspondiente  a  los  documentos  éonlenidos  en  los  expedientes  de  las  auditorías  señaladas,  en  virtud  de
encontrarse en la hipótesis prevista en etí artículo  1 12 fracción Vl dé la Ley General de Transparencia y Acceso a

Prolongación de Paseo Tábaéco número i 401, Colonia`Tabasco 2000; C.P. 86035.
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la lnformación  Pública,  105 fracción Vl  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  en  virtud  de  que  dicha  información,  está  directamente  relacionada  con  información  derivadas  de
auditorías  efectuadas  por  parte  de  la Auditoría Superior de  la  Federación y  la Secretaría Anticorrupción  y  Buen
Gobierno del Estado de Tabasco.

A continuación,  se señala la motivación,  plazo, y ejercicio, así como  las partes del documento que se reserva y el
contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos establecidos en el artículo 98 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  así como  la prueba de daño

prevista en el artículo  100 de la misma,  para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento Tipo de lnicio         de Plazo
Razones y  Motivos  de  laclasificación

Área          q ue
reserva reserva dereserva genera          lainformación

Expediente de la auditoría con enfoque

Totál 01 / 1 2/2025 5 años

Se       estima       que       los

_   `_.  .^    J    .,Subdirección

financiero no.  3-CTR-25-AS1 -Flo1 exped ientes         de         las
Oficios      de      solicitud      de      información auditorías  Nos.  3-CTR.25-

preliminar. AS1-FIol      y     3-CTR.25.

Orden de auditoría. AS1 -ATO1,                     deben

Acta de inicio de auditoría. considerarse    de    accesorestringidoensLLcarácte\L\,

Oficios  de  aumento  de  proyectos  muestra
de   inforrnació'h   reservadadeconformidadalosartículos95y97delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformacióno de aumento de personal de auditoría.

So licitudes            de            información            y
documentación y su atención.
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría. Pública    del     Estado     de
Cédulas de resultados. Tabasco,    ya    que    están
Solventación de los resultados. directamente  relacionados de  Enlace con
Papeles de trabajo. con     auditorías     que     se Instancias
Cualquier  otro  documento  que  se  genere encuentran  en  proceso de Fiscalizadoras
con  motivo de  la auditoría. ejecución o en proceso desolventaciónderesultados.

Expediente de la aud.rtoría con enfoque
técnico no. 3-CTR-25-AS1 -AT01. v ,~J ,Ladivulgación^~'de   la

Oficios     de     solicitud      de      infomación

preliminar
info rmació n        re lacio nadaco+`'laFiscalizacióndelacuenta"pública,causaríaúndañopresenteenrazónqúealdarseaconocerlainformación,podría``obstruirelprocesodefiscalizaciónportratarse

Orden de auditoría.
Acta de  inicio de auditoría.
Oficios  de  aumento de  proyectos  muestra
o de aumento de personal de áuditoría.
So l icitu des            de            i nfo rínación            y
documentación y su atención.
Actas de verificación. de    una    evaluación    que
Acta de cierre de auditoría. posteriormente   debe   ser
Cédulas de resultados.       ,> aprobada  y  calificada  por
Solventación de los resultados. el H.  Congreso del Estado
Papeles de trabajo. conforme    lo    dispone    el

Cualquier  otro  documento  que  se  genere artíc u lo         41         de         laConstituciónlocal,porloqueladifusióndeunprocesonoconcluido,puedeoriginarconclusioneserróneasenlasociedadyenlaaplicacióndelderecho.

con  motivo de  la auditoría.

Proiongación `de Paseo Tábasco número  i 4oi ,  Coionia`Tabasco 2ooo;  C.P. 86o35.
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A continuación,  se señala La aolicación de la Prueba de Daño,  establecida en el artícuk) 99 y  100 de ka Ley de
Transparencia y Acceso a b lnformación Pública del Estado de Tabasco:

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  rea[,  demostrable  e  Ídentificable  de  perjuicio
significativo al interés público o a b seguridad nacional;

Se  estima que  los  expedientes  de  las auditoríás,  deben  considerarse  de acceso  restringido  en  su  carácter de
información reservada de conformidad a los artículos 95 y 97 de b Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación
Pública  del  Estado  de Tabasco,  ya que  están  directamente  relacionados  con  audhorías  que  se  encuentran  en
proceso de  ejecudón  o en  proceso  de solventación  de  resuHados,  por lo  que  el  dar a conocer  ki  información,
podríá obstruir el  proceso de verificación y fiscalización,  de los cuales el  Ente  Fiscalizador debe rendir el informe
al Congreso y prornover las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades
admhistrativas y penales a que haya lugar,  conforme lo establecido b Ley de  Fiscalización Superior del  Estado
de Tabasco, Ley Superior de Fiscalización y Rendición de Cuentas de ka Federación y demás legislación aplicable.
La divulgación de La información de un proceso que no se ha concluido,  pone en peligro tal finalidad, ya que dada
ka naturaleza con ka que se va generando, puede originar conclusiones erróneas en b sociedad y en La apHcación
del derecho.

Para salvaguardar b objetividad y b confidencialidad en  los procesos de audhorías hasta su total conclusión, es

#¥3:bbg,ea,#stqbu:S:|%£nF;oT|':ff;:#=uTü;;E':i:*¥ntstiL#Tí:Í¥**¥=
paries de  las  personas que tienen conocimiento de  La  hforma^éión que emana de dicho  procediménto,  máxime
que el  mismo aún no concluye y con ello incidir en las dec`Éiones técnico jurídicas de quienes tienen la obligación
de apricar La  Ley.                                                                           ,~

11.- El riesgo de perjuicio que supondría @,di\/ulgación supera el jnterés público general de que se difunda;
y

Los riesgos y daños que pudieran cati`Sar la difusión de b información son superiores al derecho de acceso a b
información,  pues  adernás  de  los  dáños  presentes  y  específicos,  su  divulgación  porm  en  riesgo  el  desarrollo-#:n:igf:Éi¥:¥ú#e¥:¥iÉ+i#É+F###i#itr*\
incondt:]sa, cx)mo Lo es b que se encuentra en reserva, ki norma jurídicaqúé d§ba apiicarse a ia situación concreta
no sea .réspetada y pueda generar conclusiones equívocas dañandcría
e invo,uj.rádo' sin un proce_so debidamente conc,uido.

etabilidad del servidor público auditado

|=#3#e#Íiid#b#+gca¥||:L;;n#;;#'#¥¥+g+£Lü"#r
#*grToe£Tfiñ#:"#ndadááuEL*#í=#bu:mT=g#:Lfedqeu:#=L##tí:
erróneas en La socieqqd y en La aplicación de!`derécho.                         ;

111.           La  limitación  se  adecua  al  principio,de  proporcionaHd?d  y  representa  el  medio  menos restrictivo
Í

b auditoría, como de|as actuaciones+Y obsen/aciones que de ella epanen.

Prolongación `de Paseo Taba§co número 1401, Colonia`Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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"2025: Año de la Muier lndígena".

Comité de Transparencia

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados  como  reservados,  por  información  y tema .----------------------------------------------------------------------------------------

El  índice  se ha elaborado  indicando el área que generó  la  información,  el  nombre  del  Documento,  si  se trata de  una
reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso,
las  partes del  Documento que se  reservan y si se encuentra en  prórroga .--------------------------------------------------------------

Que, según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del índice de clasificación
como describen  los artículos 95,  98,100 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco ,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------......

Que se encuadra en los supuestos del artículo  105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco ,  fracción  Vl .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder
se  encuadra  algunos  de  los  supuestos  de  reserva .----------------------------------------------------------------------------------------------

Se Acuerda:

PrimeTo:  Con  fundamento  en  los  artículos   100  fracciones  1  y  11,105  fracción  Vl  y  106  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la información  Pública del  Estado  de Tabasco,  se a~Querda la„[esetva ±9~tal  de
información  con  el  número de reserva CM/AR/004/2025;   por lo antefbmiénte expuesto,  Ia reserva tóYtál
se aplicará a "Los expedientes de las auditorías con enfo,que financiero no. 3-CTR-25-AS1 -FIol  y con
enfoque técnico no.  3-CTR-25-AS1-ATO1",  en  razón  de'haberse actualizado  los  supuestos,  así como la
prueba  de  daño,  conforme  las  documentales  prgsehtadas  y  que  forman  parte  integrante  del  presente
Acuerdo.--------------------------------....-....................L................................................................................

Segundo:  Publíquese  el  índice  en  formato' abierto en  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  como  lo
establece  el  artículo  98  de  la  Ley  de  Tí'ansparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  leído el  presente acuerdo,  fimando al  margen y al calce quienes intervinieron --------------------------

lntegrantes del Cómité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional


